
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
TITULO I. 

DEFINICIONES

Artículo 1°. Todo fraccionamiento referido al uso y transformación de la tierra de Rural a Urbano en lo que a los actos de subdivisión se refiere y que no estén comprendidas por la Ley 8.773 y sus modificatorias y reglamentaciones, quedarán sujetas a las disposiciones de la presente.

Artículo 2°. Entiéndase la aplicación de la presente Ley, en función del cambio del uso del suelo en zona rural, considerándose la misma como las tierras fuera de los ejidos urbanos que no tengan por destino exclusivo la producción agraria.

Artículo 3°. El remanente de una subdivisión cualquiera sea su destino, que esté contemplada por la presente y que no constituya por sí misma una unidad económica de explotación, solo podrá ser transferida a propietarios linderos. En plano y fichas de transferencia, deberá constar tal restricción.
AMPLIACIONES Y URBANIZACIONES

Artículo 4°. Entiéndase por Ampliaciones Urbanas al fraccionamiento de inmuebles rurales que den continuidad a la última calle abierta del amanzanamiento urbano existente, pero que se encuentren fuera del ejido urbano aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 5°. Entiéndase por urbanizaciones a todo fraccionamiento de tierras que determine la conformación de nuevos núcleos urbanos que impliquen aperturas de calles, delimitación total o parcial de manzanas y parcelamiento, provisión de infraestructura y la creación de espacios verdes o libres, destinados al equipamiento comunitario, determinando así el cambio de uso de suelo.
Las urbanizaciones no podrán ser realizadas en terrenos declarados de utilidad pública o sujetos a expropiación, ni en aquellos que no aseguren una adecuada aptitud para los fines expresados anteriormente. 
Para la conformación de nuevas urbanizaciones ubicadas fuera de los límites de las plantas urbanas, deberá mediar el interés público del Gobierno Provincial manifiesto formalmente.

URBANIZACIONES DE RECREACION

Artículo 6°. Se entiende por urbanizaciones de recreación, a todos aquellos fraccionamientos integrados por manzanas y calles cuya finalidad sea la de albergar vivienda de uso transitorio y con destino turístico, o viviendas de uso permanente que posean características de barrios parque.
FRACCIONES DE USO INDUSTRIAL Y ANEXOS

Artículo 7°. Se entiende por fracciones de Uso Industrial y Anexos aquellos desgloses de fracciones mayores destinados para asentamientos Industriales y sus anexos complementarlos.

A los fines de la presente Ley será considerado Parque industrial, el sector de zona Industrial, dotada de Infraestructura, equipamiento, servicios comunes y públicos necesarios, subdivido y planificado para el asentamiento de establecimientos industriales, definido por la Ley provincial N° 7.957, o la que en el futuro la sustituya. 
El régimen jurídico de propiedad de estos emprendimientos será conforme Art. 2075 CCYC, bajo el régimen de Propiedad Horizontal Especial.

FRACCIONES DE USO COMERCIAL Y ANEXOS:

Artículo 8°. Se entienden por fracciones de Uso Comercial y Anexos, aquellos desgloses de fracciones mayores destinados para asentamientos de comercios y sus anexos complementarios, entendiéndose por estos últimos aquellos inmuebles que resultan por sus fines, suplementarios o necesarios para el desarrollo de la actividad principal.
Artículo 9°. Se admitirán solamente hasta dos desgloses por título por una única vez, no necesariamente en forma simultánea, con una superficie máxima de una hectárea libre de calle colectora para el total de los desgloses; dejándose constancia en planos de mensura y fichas de transferencias respectivas.

FRACCIONES DE USO PÚBLICO:

Artículo 10°. Se entiende por fracciones de Uso Público, aquellos desgloses de fracciones mayores, destinados para asentamientos de obras y servicios de interés público y las que sean de interés del Estado debidamente acreditado.
Artículo 11°. Para las fracciones de Uso Público, de terrenos donados al Estado Provincial, las dimensiones de frente y superficies mínimas, deberán ser aprobadas por la Dirección General de Planificación, emitiendo la certificación o validación de la documentación correspondiente.

Artículo 12°. En el plano de mensura del desglose y ficha de transferencia respectiva, deberá constar la siguiente leyenda: "La fracción medida, sólo podrá ser transferida al Superior Gobierno de la  Provincia"; debiendo dejarse constancia además del Uso Público al que será afectado.
FACCIONES DE VIVIENDA RURAL:

Artículo 13°. Se entiende por fracciones para Uso de Vivienda Rural, aquellos proyectos de desgloses destinados a asentamientos de viviendas en el ámbito rural y que no configuran una urbanización. Se admitirán:

1. Un desglose, para título de tres (3) hectáreas hasta cincuenta (50) hectáreas. 
2. Dos desgloses, para títulos mayores de cincuenta (50) hectáreas y hasta cien (100) hectáreas. 
3. Tres desgloses, para superficies mayores de cien (100) hectáreas y hasta quinientas (500) hectáreas.
4. Cuatro desgloses para títulos mayores de quinientas (500) hectáreas. 
Éstos se deberán hacer por única vez, aunque no necesariamente en forma simultánea, con una superficie y dimensión mínima de cuatrocientos cincuenta (450) m2. y quince (15) m. de frente, y hasta una superficie máxima de dos (2) hectáreas para el total de los desgloses. 
Deberá dejarse constancia en planos de mensura y fichas de transferencias respectivos, debiendo cumplimentarse además el artículo 19 de la presente ley.

Artículo 14°. En todos los casos deberá dejarse una franja de espacio público para calle colectora entre los cuerpos de agua y el nuevo amanzanamiento, de tal manera de permitir una adecuada circulación, cuyo ancho mínimo será de veinticinco (25) metros. Esta franja deberá ser determinada en su cota mínima por estudios hidrológicos-hidráulicos, realizados por profesionales universitarios con competencia específica.

Artículo 15°. Cuando una parte del proyecto linde con vías de ferrocarril o rutas Provinciales o Nacionales, deberá dejarse como mínimo una calle colectora de veinticinco (25) metros de ancho, siendo la Dirección de Vialidad Provincial o Nacional quienes deberán aprobar el trazado propuesto en el proyecto, según sus competencias específicas.
Artículo 16°. En todos los casos deberán prolongarse las calles existentes o sus proyecciones y mantenerse sus anchos y rumbos. 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17°. En aquellos casos en que el titulo sea de un inmuebles de menos de tres (3) hectáreas, se permitirá subdividirlo en fracciones cuyas superficies y dimensiones mínimas serán de 900 m2 y 30 m de frente; siempre que no sea posible adaptarlo a los criterios de subdivisiones para Ampliaciones Urbanas, Urbanizaciones y de Recreación, debiendo cumplir con el Articulo 19 de la Presente.
Artículo 18°. En la preparación de los proyectos de Urbanización, Ampliaciones Urbanas y de Recreación, deberán tenerse en cuenta los requisitos que se señalan en los siguientes incisos:

a) Respecto a la orientación en caso de ampliaciones urbana, deberá respetarse la orientación del primitivo trazado, continuando calles existentes y manteniendo sus rumbos, excepto en aquellos casos debidamente justificados y aprobados por la Dirección General de Planificación de la Provincia.
b) Cuando se subdivida una fracción comprendida entre dos áreas urbanizadas existentes, se procurará la complementación, continuidad e integración de los fragmentos en un todo, por intermedio del nuevo trazado.
c) Respecto a los lotes, deberán tener dos de sus lados perpendiculares la línea de frente, salvo excepciones debidamente justificadas.
d) Para los distintos tipos de fraccionamientos se exigirán frentes y superficies mínimas; así como retiro de edificación que se detallan en el cuadro I del anexo I.

e) Respecto a las manzanas, estarán formadas por el conjunto de lotes, debiendo encontrarse rodeadas por calles. Se admitirá delimitación parcial de manzanas con sus respectivos lotes, teniendo en consideración la conformación de la parcela y su ubicación dentro del proyecto.

f) Las formas y Dimensiones de las manzanas, deberán ser las que se establecen en el cuadro II del anexo I.

DE LAS CALLES
Artículo 19°. Las calles que se tracen en los fraccionamientos propuestos deberán responder a las exigencias de los incisos siguientes: 
a) Las calles deberán tener un ancho mínimo de quince metros (15), con calzadas de ancho máximo de ocho (8) metros. 
b) Las calles troncales tendrán un ancho mínimo de veinte (20) metros y calzadas de diez (10) metros de ancho máximo. Deberá preverse una calle troncal cada 500 metros en ambos sentidos de la trama urbana.
c) Cuando se prevean calles colectoras frente a vías de comunicación, se deberán cursar las actuaciones al organismo competente para que establezca las condiciones que son necesarias para el emplazamiento del emprendimiento con un mínimo de 25 metros.
d) Cuando se prevean calles colectoras frente a cursos de agua, se deberán cursar las autorizaciones al organismo competente para que ésta establezca las dimensiones que considere necesarias para el emplazamiento del emprendimiento, con un mínimo de 25 metros.
e) Cuando por accidentes topográficos o impedimentos físicos inamovibles no se pueda dar continuidad a una vía proyectada, se podrá proyectar calles sin salida con una longitud máxima de 60 metros, debiendo tener en el fondo cerrado un espacio circular de 12 metros de radio.
f) Las calles del trazado en ningún caso podrán tener pendientes mayores que el 10%, excepto que las condiciones del lugar así lo requieran y conforme lo determine el organismo de contralor.
g) Las ochavas se trazarán por medio del corte de un triángulo isósceles con vértice en las esquinas, cuyos lados iguales tendrán 4,24 metros en caso de ser recto el ángulo de intersección de las líneas de las calles y si así no fuera se regirá por el cuadro III del Anexo I.

Las calles deberán ser registradas independientemente y acompañadas del correspondiente compromiso de acta de donación al Estado Provincial.

DE LAS PLAZAS
Artículo 20°. Las plazas deberán tener una superficie igual a la de las manzanas tipo del fraccionamiento y será preponderante la ubicación de la misma en el centro del fraccionamiento. Se entiende como manzana tipo la que predomina en el proyecto.

Artículo 21°. En caso de que una ampliación Urbana se ejecutara en solo una parte de una fracción mayor y que posteriormente se subdivida el remanente del mismo título, se exigirá la donación de las plazas y reservas fiscales en función del total original.
DE LAS MANZANAS

Artículo 22°. En caso de ampliaciones urbanas, donde existan plazas dentro de los límites del amanzanamiento existente, deberá contemplarse la existencia de las mismas en el nuevo fraccionamiento, cuando éste se encuentre por debajo del mínimo admisible para la donación.

Artículo 23°. Cuando el nuevo fraccionamiento abarque una cantidad de manzanas mayor que el mínimo admisible para la donación de plazas, y si el 
amanzanamiento existente no posee plaza pública, solo se exigirá la donación de la que surja de considerar la ampliación como unidad independiente sin sumar las correspondientes a la población existente.

Artículo 24°. Tratándose de una segunda ampliación urbana respecto a la misma población, se exigirá la donación de plazas que surjan de analizar integralmente el conjunto del amanzanamiento existente.
Artículo 25°. En todo fraccionamiento destinado a ampliaciones urbanas, urbanizaciones o de recreación, los propietarios deberán donar, con destino a uso público, las reservas libres de calles, ochavas y plazas, de acuerdo al cuadro V del Anexo I.
DE LAS RESERVAS FISCALES
Artículo 26°. Las superficies emergentes de los porcentajes establecidos para las reservas a donar, deberán considerarse mínimas, integradas por un número entero de lotes, y deberán estar ubicadas por lo menos frente a dos calles.

Artículo 27°. Las reservas no podrán ser ubicadas en terrenos escarpados con o sin afloraciones de rocas, laderas, cuestas, barrancas, zanjones, médanos o dunas; como así tampoco frente a lagunas, cañadas, aguadas, arroyos o terrenos anegadizos, debiendo ubicarse con frente a la plaza pública. 

Artículo 28°. En caso de existir interés del estado en que las superficies destinadas a reservas sean mayores que lo especificado en el Artículo 26, la Dirección General de Planificación podrá exigir este incremento. La misma deberá evaluar y emitir la conformidad de dicho emplazamiento.

Artículo 29°. Cuando se trate de una primera ampliación urbana, las reservas fiscales deberán ser donadas considerándose la cantidad de reserva independientemente de la situación del conjunto.

Artículo 30°. Para los casos de una segunda ampliación urbana respecto de una misma población, se exigirá la donación de reservas fiscales, que surjan de analizar integralmente el conjunto de amanzanamiento existente.

DE LAS ÁREAS VERDES

Artículo 31°. Se considerarán áreas verdes públicas abiertas, aquellas destinadas a contribuir al mejoramiento de las condiciones ambientales y a la calidad de vida de la población. Las mismas, serán aprobadas por la Dirección General de Planificación.
El total de las áreas públicas abiertas deberá ser igual al 10% de la superficie de mensura de la parcela afectada y según criterio adoptado por dicha Dirección.

Artículo 32°. Las superficies destinadas a áreas verdes públicas serán esencialmente una restricción al dominio, dado que en los terrenos afectados no se podrá edificar bajo ningún concepto, sin que esto implique la pérdida del dominio del propietario sobre el bien inmueble. 

Artículo 33°. En aquellos casos de áreas verdes públicas que el propietario desee donar y que sean factibles de ser aceptadas como donaciones por la Provincia, las mismas no podrán ser computadas como parte de las donaciones obligatorias, plazas, reservas fiscales, calles y ochavas.

Artículo 34°. Todas las donaciones al Superior Gobierno de la Provincia, deberán realizarse mediante compromiso de donación firmado por el o los propietarios y debidamente autenticados, o mediante acta de donación firmada por el o los propietarios ante funcionario público, debiendo designarse en los instrumentos las superficies respectivas a cada concepto. 

DEL AMOJONAMIENTO

Artículo 35°. Los esquineros de las manzanas que se originen como resultado de las subdivisiones para ampliaciones urbanas, urbanizaciones y de uso recreativo, deberán identificarse mediante mojones que deberán ser colocados al ras del suelo.

Artículo 36°. El deslinde de  los lotes integrantes de una manzana y los desgloses que permite la ley, deberán ser con mojones.

Artículo 37°. No deberán amojonarse las manzanas y los lotes, hasta tanto la documentación de mensura de urbanización y/o subdivisión sea registrada por la Dirección de Catastro.
DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 38°. Estará a cargo del proponente el proyecto y ejecución de los requisitos y obras de infraestructura y de servicios básicos para aquellos casos en que se proyecten urbanizaciones, ampliaciones urbanas y/o urbanizaciones de recreación. 
El proyecto a ejecutarse deberá cumplimentar los siguientes requisitos, sin perjuicio de lo que específicamente dictaminen las áreas técnicas competentes para casos 
particulares cuando por su naturaleza no produzcan impactos significativos o resulten oportunos:

a) Red vial urbana: Las nuevas calles deberán ser abiertas y niveladas en todo su ancho (aceras y calzada) y como mínimo perfiladas y abovedadas para constituir las cunetas correspondientes; debiendo la calzada mejorarse con una superficie de rodamiento no contaminante y compactarse su base y sub-base adecuadamente para la circulación vehicular permanente. El organismo competente podrá solicitar obras complementarias y/o el cumplimiento de especificaciones técnicas o requisitos que entienda necesario. El trazado vial propuesto deberá tener conexión permanente con la red vial preexistente.

b) Desagües pluviales: deberá garantizarse el correcto escurrimiento de las aguas superficiales sin generar problemas de anegamiento, erosión, sedimentación u otros, aguas abajo y aguas arriba, para lo cual se realizaran los estudios previos necesarios y los proyectos de desagües pluviales correspondientes. Los proyectos deberán ajustarse al concepto de urbanización de bajo impacto hídrico, es decir que los caudales que erogue el área a intervenir una vez abiertas las calles y urbanizada, no podrá ser superiores a los que erogaba el terreno en su condición previa. Los fraccionamientos y proyectos de desagües pluviales deberán respetar e incorporar al paisaje urbano, los cuerpos de agua existentes. No podrán rectificarse cursos de agua permanentes ni rellenarse lagunas o humedales. La vegetación arbórea rivereña existente deberá ser conservada a excepción de aquella que interfiera inevitablemente con el trazado de calles y/o infraestructuras subterráneas. El organismo competente podrá solicitar obras complementarias y/o requisitos que entienda necesarios. En terrenos donde el nivel freático de las aguas subterráneas se encuentre a una profundidad que pudiera comprometer, a criterio de las  áreas técnicas competentes, la infraestructura pública proyectada, se deberá proyectar un sistema de desagüe subterráneo que deberá garantizar el nivel del control freático, captando y conducciones el nivel de las aguas subterráneas hasta un punto apto para tales vertidos, que sea parte del sistema hídrico o de una sistema de desagües pluviales artificiales existentes.
c) Energía eléctrica y alumbrado público: Deberán abastecer a todas las calles, parcelas, reservas fiscales y plazas. El proponente deberá instalar, a su costo, la derivación en media tensión y los transformadores correspondientes. Si fuese necesario, la red de distribución de baja tensión y la red de alimentación de alumbrado público para atender satisfactoriamente el consumo calculado para la urbanización propuesta, contemplando el consumo domiciliario, del alumbrado público y de las instalaciones complementarias de sistemas de servicios públicos propuestos. Los proyectos se adecuaran a los requerimientos de ENERSA y/o de las cooperativas eléctricas que estén habilitadas para prestar el servicio en la jurisdicción. Se priorizara el tendido subterráneo de conductores  a los fines de no interferir en el espacio aéreo con la forestación publica de alineación, que presta el invalorable servicio de mitigación ante los efectos del cambio climático y que no puede localizarse más que en superficies y en aceras públicas.
d) Desagües cloacales: la urbanización deberá estar dotada de sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas. De existir un sistema de desagües cloacales, el proyecto deberá conectarse a éste, siempre que la red existente esté dimensionada para los nuevos caudales a incorporar. De otro modo el proyecto deberá prever la adecuación de la red existente o las obras nexo necesarias para conectarse hasta un punto de capacidad suficiente. En caso de ser necesario, el proyecto deberá proveer la ampliación de módulos de plantas de tratamiento existentes según la nueva demanda que genere. De no existir desagües cloacales ni sistemas de tratamientos,  el proyecto deberá proponerlos de modo de que puedan luego ser parte de una red pública mayor a la que se conecten nuevas ampliaciones urbanas y urbanizaciones existentes o futuras. Las plantas de tratamiento serán dimensionadas en estos casos para la demanda de la urbanización propuesta y tendrán la capacidad de ampliarse modularmente. Los puntos de descarga deberán ser aprobados por la autoridad de aplicación en cuanto a su caudal mínimo. En cuanto a la competencia sanitaria y de funcionamiento del sistema de saneamiento y en cuanto al impacto ambiental, deberán expedirse la Secretaria de ambiente y la autoridad administrativa competente en el área. Se tendrá en cuenta en este aspecto lo indicado por la ley provincial N° 6.260. El organismo competente o la Dirección general de Obras Sanitarias, podrán solicitar obras competentes y los requisitos que entienda necesarios más allá de los indicados en esta Ley.
e) Agua potable: La urbanización deberá estar dotada de un sistema de agua potable distribuida por red a todas las parcelas, a las reservas y a las plazas. De existir un sistema, el proyecto deberá anexarse a este siempre que las capacidades de extracción, bombeo, reserva y distribución sean suficientes para la nueva demanda. De otro  modo, el proyecto deberá prever las necesarias ampliaciones y/o adecuaciones del sistema existente y nuevas instalaciones según requerimientos del organismo de control y de la autoridad de aplicación.
f) Forestación: La urbanización deberá contar con arbolado público de alineación en todas las aceras y arbolado ornamental agrupado en las plazas. Preferentemente se utilizaran especies autóctonas o adaptadas, no invasivas de los ecosistemas nativos, que no afecten en su desarrollo a las infraestructuras subterráneas, que sean resistentes a los vientos de intensidad fuerte y preferentemente de hojas caducas y sin espinas. Se considera a la forestación de alineación a ubicar en las calles y a aquellas agrupadas en las plazas, como un bien público que presta el servicio de mitigación ante los efectos del cambio climático que afecta al territorio provincial y en particular a las áreas urbanas. Su cuidado ser prioritario y responsabilidad de la autoridad pública local.

g) Desagües pluviales: En el diseño de sistema de desagües pluviales deberán considerarse los siguientes criterios:

A) Cámaras de captación enfrentadas deberán vincularse individualmente a una cámara de registro y de ésta al conducto de desagües, es decir, no podrán vincularse cámaras de captación entre sí.

B) Pendiente mínima de conducción y de cordón cuneta corresponderá al 0,3% de la pendiente máxima sujeta a velocidades máximas admisibles de los materiales de conducción y el cuerpo receptor.

C) Diámetro mínimo de conducción de caño de hormigón armado o pvc deberá corresponderse a D = 600 ml.

D) Altura mínima de conducción rectangular de hormigón armado será de H=600 ml.

E) Cámaras de registro en cada cambio de Dirección y a un máximo de distancia de cada 50 metros con fines de mantenimiento, que serán ejecutadas en hormigón armado tipo h-21 según CIRSOC. Las tapas serán de hierro fundido.

F) Cámaras de captación de hierro fundido con ventana vertical y reja horizontal.

G) Cordón cuneta y badenes de hormigón armado tipo  tipo h-21 según CIRSOC.

H) Cabezal en toda conducción que desagüe en curso/canal natural verificando si es necesario la protección del tramo desde donde se vinculan los sistemas. Ejecutados en hormigón armado tipo h-21 según CIRSOC.

Artículo 39°. Las obras de infraestructura pública proyectadas deberán localizarse en espacios públicos. En casos de manifiesta imposibilidad técnica y debidamente justificados, podrán utilizarse servidumbres de paso a través de los espacios de reserva fiscal y/o plazas. Nunca a través de áreas verdes publicas abiertas ni a parcelas que pasaran a dominio privado.

Artículo 40°. El sistema hídrico será preservado en sus funciones hidrológicas, hidráulicas, paisajistas y ambientales. Toda propuesta deberá ser estrictamente compatible con la conservación de dichas funciones. El organismo competente, la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Entre ríos o la que en el futuro lo reemplace, deberá expedirse respecto a la determinación de línea de ribera, la que implicara la afectación que prevé la normativa vigente sobre línea de ribera.

Artículo 41°. Se consideraran no aptas para la construcción de viviendas y/o asentamiento de edificaciones permanentes los inmuebles o sectores de inmuebles donde el nivel freático de las aguas subterráneas, a criterio de las áreas técnicas competentes, se encuentra a escasa profundidad y/o se verifique agua en superficie.

Artículo 42°. No se permitirán movimientos de suelos en los inmuebles hasta que se otorgue la correspondiente aprobación del proyecto integral. Los movimientos de suelo serán considerados obras particulares no autorizadas, pudiendo el área 
competente intimar a la paralización y recomposición inmediata a costo del propietario del inmueble.

DE LA PUBLICIDAD
Artículo 43°. En el volante de publicidad que se realice relativo al remanente o venta de inmuebles deberá consignarse además de las medidas del bien o bienes ofrecidos conforme a las disposiciones legales, la siguiente información: 
a) Nombre y domicilio del desarrollador y martillero, o rematador o empresa que intervenga en la operación de venta ubicación y características. En todos los casos, las medidas deberán expresarse en metros. No podrán anunciarse características que no sean que no sean ciertas.
b) Las distancias mínimas y máximas expresadas en metros o kilómetros entre los bienes a vender y los centros urbanos, estaciones de ferrocarriles, caminos, y principales vías de comunicación de servicios públicos que existan tales como agua, corriente eléctrica, desagües y cloacas, servicio de transporte con expresión del número y línea de ómnibus y micro ómnibus, así como demás servicios con indicación de su tipo. 
c) Las condiciones financieras de la venta, las restricciones del dominio a que está sujeta la venta, el número del plano o número de expediente del trámite presentado ante la Dirección de Catastro de la Provincia.

d) Nombre de los profesionales intervinientes, profesión y número de matrícula habilitante.

El letrero a ser colocado en el predio objeto de la subdivisión deberá consignar como mínimo todos los requisitos antes mencionados.
Artículo 44°. Se exigirá al momento de iniciar la etapa del proyecto, una acreditación de la publicidad relativa a la venta de los inmuebles resultante de la ampliación urbana urbanizaciones o para recreación que fuera a ser objeto de distribución en los canales comunicacionales a utilizarse. 
Artículo 45°. La presentación de la plataforma publicitaria asumirá el carácter de declaración jurada, haciéndose responsable los interesados de cualquier inexactitud que se compruebe posteriormente respecto a los enunciados contenidos en la propaganda o publicidad.

DEL TRÁMITE.
Artículo 46°. Para urbanizaciones, ampliaciones urbanas, urbanizaciones de recreación y fracciones de uso Industrial, comercial, de uso público y de vivienda rural, el trámite a realizar consta de tres etapas 

1. Factibilidad anteproyecto 
2. Elaboración de proyecto 
3. Ejecución de obras

Artículo 47°. Los anteproyectos deberán estar elaborados por profesionales habilitados con incumbencia en la materia que aborda cada rubro y contarán con el visado correspondiente de los Colegios Profesionales con competencia.
Artículo 48°. Los anteproyectos y proyecto deberán contar con la intervención y aprobación de las reparticiones técnicas:

a) Dirección Provincial de Catastro.
b) Junta de gobierno.
c) Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial. 
d) Secretaría de Ambiente.
e) Dirección General de Planificación 
f) Dirección Provincial de Hidráulica 
g) Dirección General de Obras Sanitarias
h)  Ministerio de Producción.
i) Dirección de Gestión Sustentable de los Recursos Naturales.
j)  Dirección Provincial de Vialidad. 
k) ENERSA y/o Cooperativas de Servicios.
URBANIZACION

Artículo 49°. Los anteproyectos de factibilidad y proyectos urbanísticas, deberán considerar las restricciones y potencialidades del territorio, atendiendo los resultados de los estudios básicos realizados, y las observaciones y recomendaciones de la presente ley.

Se deberá buscar la plena y eficiente ocupación del suelo apto y se evitará la ocupación del suelo con restricciones ambientales o de riesgo. Se deberá proponer y prever una adecuada estructura urbana del fragmento que se propone desarrollar, la que deberá permitir la articulación existente con la posible urbanización. Se deberá priorizar l integración física y funcional del proyecto con el área urbanizada existente. Se deberá  proponer estructuras urbanas que permitan una legibilidad del conjunto, buscando conformar centralidades, vías troncales estructurales para el comercio y el transporte público, espacios públicos de escala adecuada y distribución equitativa, usos mixtos compatibles del suelo, limites y bordes claros, gradientes de intensidad de uso y reserva fiscales para localizar equipamientos públicos. Se buscará evitar los trazados indiferenciados, homogéneos y continuos que no ofrecen legibilidad ni singularidad para la conformación de la imagen urbana, para la diversidad de usos y la conformación de centralidades.

FACTIBILIDAD DE ANTEPROYECTO

Artículo 50°. Para solicitar la factibilidad del anteproyecto, se presentará ante la Dirección de Catastro una carpeta que contenga:
A) Nota dirigida al Señor gobernador, solicitando la factibilidad del anteproyecto de subdivisión Urbanización de los inmuebles. La misma deberá estar firmada por el o los titulares de los inmuebles o por el proponente del proyecto.
B) Nota dirigida por el proponente, al Presidente de la Junta de Gobierno correspondientes, si el proyecto se localiza en tal tipo de jurisdicción, en la que se informa cabalmente acerca del proyecto que propone realizar. La nota deberá contar con el recibido conforme del Presidente de la Junta y del Director de Juntas de Gobierno y organismo que la reemplace.

C) Datos identificatorios de el o los titulares, del proponente y de los profesionales actuantes.
D) Documentación respaldatoria de titularidad del inmueble a subdividir.
E) Memoria descriptiva del proyecto firmada por el o los titulares de los inmuebles, donde conste objetivos del proyecto, alcance, actividad predominante, estimación de densidad prevista, cantidad de habitantes, ocupación del suelo y existencia de edificios patrimoniales.
F) Carta de presentación para categorización ambiental, firmada por profesional con competencia y registrado en el registro provincial de Consultores Ambientales de la Secretaría de Ambiente.
G) Certificaciones de los entes prestadores de los servicios de agua cloacas gas natural y energía eléctrica sobre la posibilidad de rotación de los mismos

H) Estado de deuda del inmueble a subdividir

I) Fotocopia de boletas del impuesto inmobiliario ATER, de las partidas correspondientes a los inmuebles subdividir

OPCIONAL: REGISTRO FOTOGRAFICO

Artículo 51°. Los anteproyectos (factibilidades) y proyectos no podrán incluir rellenos de áreas anegables para ser urbanizadas. Estas áreas cumplen la función de retardadores naturales del pico de crecidas y deben ser preservadas en su función hidráulica y natural. Asimismo los proyectos no podrán considerar la rectificación, canalización, revestimiento y/o entubamiento de cauces naturales permanentes 
y/o temporarios excepto que por una razón técnica fundamentada se puedan contemplar dichas modificaciones.

Artículo 52°. Las reparticiones técnicas competentes podrán solicitar las aclaraciones y/o informes complementarios o necesarios, a los fines de su mejor entendimiento y, de ser necesario los ajustes que deban realizarse tanto en orden de superficies, como de estructura urbana del anteproyecto, trazado de infraestructuras,  urbanización de espacios, areas reservas y plazas, u otros que los organismos técnicos consideren. Las áreas técnicas competentes tendrán un plazo de 60 días corridos para efectuar las observaciones mediante informe técnico fundado o emitir resolución de pre factibilidad firmada por la máxima autoridad de la repartición.
Artículo 53°. Producidos los informes a que hace referencia el artículo anterior, Catastro deberá verificar que todas las áreas técnicas hayan emitido resolución favorable de pre factibilidad y en tal caso convocará  a plenario a las autoridades de las áreas técnicas intervinientes y procederá a elaborar un informe integrado recomendado otorgar la factibilidad al anteproyecto a través de una resolución.
Artículo 54°. Catastro en base a las recomendaciones de las áreas técnicas competentes, se expedirá  sobre la factibilidad del proyecto, cuando se ajuste a esta ley y al informe integrado del plenario de áreas técnicas. 
La resolución de factibilidad quedará sujeta a que el emprendimiento tenga el certificado ambiental correspondiente.
Artículo 55°. La resolución que otorgue la factibilidad deberá contener además de ello el plazo para la presentación de los proyectos ejecutivos de subdivisión, de las obras de infraestructura y de forestación, el cual no podrá ser superior a 6 (seis) 
meses de la fecha en que fue notificado el proponente de la resolución de factibilidad.

Artículo 56°. Catastro, luego de emitir resolución, enviara el proyecto de factibilidad a la Secretaria Ambiente para que la misma emita el certificado ambiental correspondiente, quien podrá solicitar las aclaraciones e informes complementarios necesarios y, si es el caso, requerir los ajustes que deban realizarse.

Artículo 57°. Se declarará no factible el proyecto, cuando se presente alguna de las siguientes causas:

a) No posea la aprobación de alguna de las áreas técnicas competentes.

b) No se ajuste a lo preceptuado en las disposiciones de la presente ley u otra norma relacionada.
c) No posea la aprobación de algunas de las áreas técnicas competentes.

ELABORACION DE PROYECTOS

Artículo 58°. Emitida la resolución de factibilidad, el proponente estará en condiciones de comenzar a elaborar los proyectos ejecutivos de estructura urbana, amanzanamiento y parcelamiento, obras de infraestructura y forestación, otras obras o requerimientos complementarios y el estudio ambiental que corresponda, según las observaciones y recomendación expresadas en la resolución de factibilidad. 
El proponente deberá presentar ante la Dirección de Catastro, los proyectos ejecutivos, el estudio ambiental correspondiente y otros que hubieran sido requeridos en la Resolución de factibilidad.

Artículo 59°. Los proyectos y estudios básicos, deberán estar elaborados y firmados por profesionales habilitados y con incumbencias en las materias abordadas por cada proyecto, así como deberán estar visados por los Colegios Profesionales correspondientes.

Artículo 60°. Los proyectos de las nuevas urbanizaciones deberán ajustarse al concepto de impacto hidráulico cero o urbanizaciones de bajo impacto. Es decir que el proyecto de urbanización deberá ser capaz de contener en sí mismo y resolver mediante obras y diseños adecuados, todas las externalidades que genere en materia hidráulica en la cuenca en que se inserta.

Artículo 61°. Los proyectos ejecutivos deberán ser presentados en un único cuerpo y acompañados de los siguientes documentos:

A) Nota dirigida al Sr. Gobernador solicitando la aprobación de los proyectos.
B) Copia de la Resolución de factibilidad.
DEL PROYECTO DE SUBDIBVISION

Artículo 62°. Los proyectos de subdivisión constaran de:

A) Plano del proyecto de urbanización o subdivisión, firmado por el profesional habilitado, y elaborado según las normas definidas para la realización de mensuras.
B) Fotocopia de boleta de impuesto inmobiliario del último año.

C) Certificado de libre deuda del o los inmuebles a afectar al proyecto.

DEL PROYECTO
Artículo 63°. Franja de seguridad sanitaria. Los proyectos de ampliaciones urbanas, urbanizaciones y urbanizaciones de recreación que linden con suelo rural deberán prever, dentro del inmueble a fraccionar, la franja de suelo necesaria para garantizar la distancia mínima que establece la normativa vigente en materia de aplicación de agroquímicos entre las áreas urbanas y el suelo rural. Ello a los fines de la protección de la población en las áreas urbanas, equipamientos y espacios públicos. 
Estas franjas de suelo se considerarán como área verde pública abierta, deberán cumplir con todos los requerimientos para esta clase de suelo y no podrán computarse como parte de las donaciones obligatorias, plazas, reservas fiscales, calles y ochavas. 
Deberá trazarse calle pública de 15 (quince) mts. de ancho a lo largo de todo el borde de la franja de seguridad lindante con la urbanización proyectada. La calle se trazará fuera de la franja de seguridad  y frente a las parcelas propuestas. 
Será responsabilidad del propietario mantener esta franja de seguridad en condiciones sanitarias y ambientales adecuadas, libres de intrusos y forestada con especies arbóreas de porte mediano  a grande.

Artículo 64°. Los proyectos deberán estar ajustados a la factibilidad otorgada. El plazo de ejecución de las obras no deberá superar los 12 meses, salvo casos excepcionales que ameriten mayor plazo o que deberá ser fundamentado por el proponente y aceptado por las áreas técnicas correspondientes. 
Los planos de proyectos, deberán estar geo referenciados y dibujados sobre una misma base cartográfica. Las memorias descriptivas, técnicas y de cálculo, estudios 
de base y ambientales, planos generales y de detalle, planillas, especificaciones técnicas, planes de trabajo, cómputos y presupuestos estarán firmados por el o los  profesionales intervinientes en cada caso y deberán contar con el visado del Colegio de Profesionales correspondiente.

Artículo 65°. La geo-referenciación deberá cumplir con la normativa que establezca la Dirección de Catastro respecto a la materia.

Artículo 66°. Las reparticiones técnicas competentes, podrán solicitar las aclaraciones y/o informes complementarios necesarios a los fines del mejor entendimiento y, si es el caso, los ajustes que deban realizarse tanto en orden de superficies, como del proyecto urbanístico, de parcelamiento, de infraestructuras, ubicación de espacios para reservas y plazas, u otros que los organismos técnicos consideren. 
Las áreas técnicas competentes tendrán un plazo de 60 (sesenta) días corridos para efectuar las observaciones del caso mediante informes técnicos fundados y emitir resolución de aprobación firmada por la máxima autoridad de la repartición.

Artículo 67°. La Dirección de Catastro, verificará que todas las áreas técnicas hayan emitido resolución de aprobación -incluido el certificado de aptitud ambiental-, en tal caso, convocará a plenario a las autoridades de las áreas técnicas intervinientes que, constituidas en Consejo de Ordenamiento Territorial, procederá a elaborar un informe integrado recomendando la aprobación del proyecto integral.

Artículo 68°. Contando con el informe integrado del Consejo recomendando la aprobación, y previa interacción de la Fiscalía de Estado, la Dirección de Catastro emitirá una Resolución de aprobación del proyecto integral.

Artículo 69°. La Resolución que otorgue la aprobación del proyecto integral, deberá contener además de ello el plazo para la ejecución de las obras proyectadas ajustado al plan de trabajos aprobado, bajo apercibimiento de que dicha resolución caducará automáticamente si no se cumplimentan en plazo las obligaciones de los apartados anteriores, que son a cargo exclusivo del proponente.
Artículo 70°. La Dirección de Catastro declarará no viable el proyecto cuando se presente alguna de las siguientes causas:

a) Cuando medie interés público, que no hubiera podido ser previsto en etapa anteriores del trámite y que torne inconveniente la aprobación de una urbanización en la zona, lo que deberá ser fundamentado.

b) No se ajuste a lo preceptuado en las disposiciones de la presente Ley.

c) No posea la aprobación de alguna de las áreas técnicas competentes.
Artículo 71°. En caso de discrepancia entre los integrantes de la Comisión o dudas para la aceptación o no de lo proyectado, serán elevadas las actuaciones a resolución del Poder Ejecutivo previo informe fundado.
EJECUCION DE LAS OBRAS Y HABILITACION

Artículo 72°. Contando con la Resolución de Aprobación del proyecto integral, el proponente presentará a la Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial, una solicitud de inicio de obras. En la solicitud deberá Designar al contratista responsable de las obras, al profesional universitario y al representante técnico del proponente qué será interlocutor responsable durante la ejecución.
Artículo 73°. Los Organismos Técnicos Provinciales competentes controlarán el cumplimiento de las exigencias del proyecto aprobado, la calidad técnica de las obras y el cumplimiento del plan de ejecución. Para ello, la repartición técnica competente designará un inspector de obra qué tendrá la responsabilidad de dar seguimiento al desarrollo de las obras aprobadas en los proyectos, para su cabal ejecución en tiempo y forma.

Ante desvíos en la ejecución respecto del proyecto aprobado, el inspector dará aviso formal y fundamentado a la repartición, la que informará al proponente para que corrija lo observado en un plazo mínimo razonable y podrá, si lo considera necesario, intimar la paralización de las obras a través de la Secretaría de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

En caso de incumplimiento del proponente, la Secretaria y la repartición técnica informarán formalmente a la Fiscalía de Estado para que tome la intervención correspondiente.
Artículo 74°. Finalizadas las obras y realizadas las pruebas que fueran necesarias, el proponente solicitará formalmente a cada repartición, el correspondiente Certificado Final de Obra.

Deberá acompañar la solicitud con los planos, conforme a las obras firmadas por el proponente y a los  profesionales competentes.
Artículo 75°. Otorgados todos los Certificados Finales de Obra, la Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial, convocará a plenario a las autoridades técnicas intervinientes y procederán a elaborar un informe integrado, recomendando otorgar la aprobación y la habilitación de la Urbanización, a través de un decreto del Poder Ejecutivo Provincial.

El expediente completo y el informe, serán elevados a la Fiscalía de estado para que elabore un proyecto de decreto.
Artículo 76°. Las reparticiones provinciales no visarán planos de mensura, ni acordarán permisos de uso ni de edificación, hasta tanto se haya dictado la norma aprobatoria de la urbanización y se hubiera cumplido con las obligaciones posteriores a ésta, a cargo del propietario o mediante notificación fehaciente.

Artículo 77°. Una vez emitido y numerado el Decreto Aprobatorio del fraccionamiento y/o urbanización, el proponente presentará ante la Dirección de Catastro los planos de mensura definitivos de calles, ochavas, manzanas, plazas, áreas verdes y espacios de reserva, dentro de los 60 días de la notificación acompañando la siguiente documental:
a) Planos de mensura definitivos de calles, ochavas,  manzanas, áreas verdes y espacios de reserva, firmado por el profesional habilitado, y elaborado según las normas definidas para la realización de mensuras. Deberá constar en planos y en fichas de transferencia, el Decreto Aprobatorio del fraccionamiento.
b) Cada documentación respaldatoria de titularidad del inmueble a subdividir.
c) La Constancia por escrito de compromiso o acta de donación firmada por el propietario respecto de La donación, las reservas fiscales, asi como también las tierras destinadas a calles, ochavas, plazas, y áreas verdes, y toda otra donación del Estado. Las firmas deberán estar certificadas.
d) El plano de mensura deberá estar geo referenciado y cumplimentar con la normativa que al efecto establezca la Dirección de Catastro. 

e) Copia del Decreto aprobatorio del fraccionamiento.
Artículo 78°. El proponente, en caso de no presentar la documentación requerida en el plazo establecido en el artículo anterior y no justificar fehacientemente la demora, deberá reiniciar nuevamente las tramitaciones.
Artículo 79°. Registrados los planos respectivos, incluyendo los que corresponden a las donaciones, la Dirección de Catastro adjuntará al expediente las fichas de transferencia de las superficies donadas y procederá  a elevarlos a Escribanía Mayor de Gobierno, a efectos de la escrituración de las referidas donaciones a favor del Estado. 
DIPOSICIONES FINALES
Artículo 80°. Los anexos I, II Y III integran la presente.

Artículo 81°. Deróguese toda norma en contrario.

Artículo 82°. De forma.-

ANEXO I

	TIPO
	RETIROS
	DIMENSIONES

	
	FRENTE 

(M)
	LATERALES

(M)
	FONDO

(M)
	FRENTE MINIMO

(M)
	SUOERFICIE MAXIMA (M2)

	Ampliación urbana
	--
	--
	6
	10
	300

	Urbanizaciones
	--
	--
	6
	15
	450

	Urbanización de recreación
	5
	3
	6
	20
	800

	Industria
	10
	6
	6
	50
	2500

	Comercio
	5
	6
	6
	50
	2500

	Vivienda rural
	--
	3
	6
	15
	450


Cuadro II. Dimensiones y formas de manzanas.

	TIPO
	FORMAS
	DIMENSIONES (*)

	
	
	Lado menor mínimo (M)
	Lado mayor (M)
	Superficie mínima (m2)

	Ampliación urbana
	Preferentemente mantener la forma del trazado existente
	60
	120
	4000

	urbanizaciones
	Cuadradas o rectangulares, salvo caso debidamente justificado
	60
	120
	4000

	Urbanización de recreación
	Ídem urbanizaciones
	80
	140
	6400


(*) Tolerancia dimensional: +/- 20%

Cuadro III. Ochavas.

	Angulo en el vértice que forman las dos líneas de calles
	Longitud mínima del lado opuesto (M)

	Hasta 30°
	2,50

	De 30° a 35°
	3,00

	De 35° a 40°
	3,50

	De 40° a 45°
	4,00

	De 45° a 50°
	4,50

	De 50° a 60°
	5,00

	De 60° a 70°
	5,50

	De 70° a 100°
	6,00

	De 100° a 110°
	5,50

	De 110° a 120°
	5,00

	De 120° a 180°
	0,00


Cuadro IV. Plazas

	
	Ampliación urbana
	urbanización
	Urbanización de recreación

	Hasta 9 manzanas
	---
	---
	---

	De 10 a 15 manzanas
	1 manzana tipo
	1 manzana tipo
	1 manzana tipo

	Cada 15 manzanas nuevas
	1 manzana mas
	1 manzana mas
	1 manzana mas


Se entiende por manzana tipo a la predominante en el proyecto o al promedio de superficie de todas las manzanas del proyecto.

Cuadro V. Reservas Fiscales.

	manzanas
	Ampliación urbana
	urbanización
	Urbanización de recreación

	Hasta 2 manzanas
	---
	---
	---

	De 3 a 5 manzanas
	10% manzana tipo
	30% manzana tipo
	10% manzana tipo

	De 6 a 10 manzanas
	30% manzana tipo
	60% manzana tipo
	25% manzana tipo

	De 11 a 20 manzanas
	40% manzana tipo
	70% manzana tipo
	35% manzana tipo

	Cada 15 nuevas
	30% mas
	30% mas
	30% mas


Se entiende por manzana tipo a la predominante en el proyecto o al promedio de superficie de todas las manzanas del proyecto.

ANEXO II
Cuadro VI. Documentación requerida para la etapa de factibilidad.

	Cantidad y formato: original y una copia impresa y diez (10) copias en soporte digital con archivos en formatos PDF, DXF y KMZ.

	Nota dirigida al Sr. Gobernador solicitando la factibilidad

	Nota dirigida al Presidente de la Junta de Gobierno con el recibido conforme del Presidente de la Junta y del Director de Juntas de Gobierno u Organismo que la reemplace

	Datos identificatorios del/los titulares, del proponente y de los profesionales actuantes.

	Documentación respaldatoria de titularidad del/los inmuebles a subdividir conforme a Decreto 7306/93.

	Memoria descriptiva del proyecto

	Carta de presentación (según decreto 4977/09)

	Calificaciones de los entes prestadores de los servicios de agua, cloaca, gas natural y energía eléctrica, sobre posibilidad de dotación de los mismos.

	Plano general del anteproyecto

	Plano de vegetación, edificación y usos del suelo existentes

	Plano de anteproyecto de subdivisión y urbanización

	Estado de deuda del /los inmuebles a subdividir

	Fotocopia de boleta del impuesto inmobiliario de ATER de/las partidas correspondientes a los inmuebles a subdividir

	Proyecto de propaganda

	Identificación del sistema en el que se inserta el proyecto

	Análisis hidrológico del sistema identificado

	Análisis hidráulico

	Identificación de impacto generado por el desarrollo de la urbanización y las obras propuestas

	Medidas para mitigar el impacto

	Opcional: registro fotográfico


Anexo III
Flujograma del trámite administrativo

1- Factibilidad del anteproyecto

2- Elaboración de proyectos

3- Ejecución de obras y habilitación

ETAPA 1 FACTIBILIDAD DEL PROYECTO
1- Presentar un expediente ante la Dirección de Catastro conteniendo original, una copia impresa y die en soporte digital en formatos PDF, DXF y KMZ de la documentación requerida Anexo II Cuadro VI.

2- Se enviará una copia digital a las áreas técnica interviniente para análisis. Las reparticiones técnicas competentes podrán solicitar las aclaraciones y/o informes complementarios.

3- Las áreas técnicas tendrán un plazo de 60 días corridos para efectuar las observaciones del caso mediante informes técnicos fundados y/o emitir la resolución de pre factibilidad firmada por la máxima autoridad de la repartición.

4- Emitida opinión favorable por parte de todas las áreas se convocara a plenario a las autoridades de las áreas técnicas intervinientes y procederán a elaborar un informe integrado recomendando aprobar la factibilidad del proyecto. Catastro emitirá una resolución aprobando la factibilidad.

5- Emitida resolución se envía el proyecto de factibilidad a la Secretaria de Ambiente para emisión del Certificado ambiental.

6- Emitida la Resolución y obtenido el Certificado ambiental correspondiente, el proponente tendrá un plazo de hasta seis meses a partir de la notificación de la norma para la presentación de los proyectos ejecutivos.

ETAPA 2- ELABORACION DE PROYECTOS
· Deberá presentar ante la Dirección de Catastro, original, una copia impresa y diez en soporte digital con archivos en formato PDF, DXF y KMZ la documentación requerida (ANEXO II. CUADRO VII). Los proyectos deberán estar elaborados y firmados por profesionales habilitados visados por los Colegios Profesionales correspondientes; y deberán estar ajustados a la factibilidad otorgada.

· Las reparticiones técnicas competentes podrán solicitar ls aclaraciones, informes y/o ajustes complementarios necesarios a los fines del mejor entendimiento y tendrán un plazo de 60 (sesenta) días corridos para efectuar las observaciones del caso mediante informes técnicos fundados y/o emitir resolución de aprobación firmada por la máxima autoridad de la repartición.

· Emitida opinión favorable por parte de todas las áreas se convocara a plenario a las autoridades de las áreas técnicas intervinientes y procederán a elaborar un informe integrado recomendando la aprobación del proyecto integral.

· Contando con el informe integrado del Consejo recomendando la aprobación, y previa intervención de la Fiscalía de Estado, la Dirección de Catastro emitirá una Resolución de aprobación del proyecto integral, estableciendo los plazos para la ejecución de las obras proyectadas.
ETAPA 3- EJECUCION DE OBRAS Y HABILITACION
· El proponente presentará a la Secretaria de inversión pública y desarrollo territorial, una solicitud de inicio de obras, desinando al/los contratistas responsables de las obras, al profesional universitario representante técnico del proponente que será interlocutor responsable durante la ejecución de las obras.
· Los organismos técnicos provinciales competentes controlaran el cumplimiento de las obras del proyecto aprobado

· Finalizadas las obras el proponente solicitara formalmente a cada repartición el correspondiente certificado de final de obra. Deberá acompañar la solicitud con los planos conforme a obras firmados por el proponente y los profesionales competentes.

· Otorgados todos los certificados finales de obras, la Secretaria de inversión pública y desarrollo territorial convocara a plenario a las autoridades de las áreas técnicas intervinientes y procederán a elaborar un informe integrado recomendando otorgar la aprobación y habilitación de la urbanización a través de un decreto del Poder Ejecutivo Provincial. La solicitud e informes serán elevados a Fiscalía de Estado para que elabore proyecto de decreto.

· Emitido decreto aprobatorio de la urbanización el proponente presentara los planos de mensura definitivos de calles, ochavas, manzanas, plazas, áreas verdes y espacio de reserva dentro de los 60 (sesenta) días de la notificación. En caso de no hacerlo en dicho término, y no justificar fehacientemente la demora, deberá reiniciar nuevamente las tramitaciones.

· Registrados los planos la dirección de catastro procederá a remitir a la escribanía mayor de gobierno a efectos de la escrituración de las donaciones a favor del estado, haciéndolo a través del ministerio de economía
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